
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente proceso con contestación de la curadora 
ad-lítem. Sírvase Proveer.   Cali,  septiembre 15 de 2021.  
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 
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RADICACIÓN: 76001-3110-003-2021-00290-00 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD 
JURIDICA 
DEMANDANTE: EULALIA ZAPATA BERMEO 
DEMANDADO: MANUEL GARCÉS ZAPATA 
 
Revisado el documento de contestación de la demanda, se observa que éste cumple con los 
requisitos formales por lo cual será incorporada al plenario.  Respecto a la prueba solicitada 
en la contestación, se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
1996 de 2019 que modificó el artículo 396 del Código General del Proceso 
 
De conformidad con lo expuesto,  el  Juez Trece de Familia de Oralidad de Cali, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO:  INCORPORAR al expediente la contestación presentada por la curadora ad lítem 
que actúa en representación del señor MANUEL GARCES ZAPATA.  Respecto a la prueba 
solicitada en la contestación de la demanda, el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno siguiendo lo establecido en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019 que 
modificó el artículo 396 del Código General del Proceso.  
 

 


